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Boldin w Mcial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

S® PUBLIOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. ... « 36-pesetas.
Trimestre. « , . . 9 id.

¿íámero suelto 50 oéutimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos"línea.' ' ’

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si ©n ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—(Articulo 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boleti» 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

?Rí^3ÍDEÍICÍÁ DEL COMO DE MIMSTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIÍl (q. D.g.), 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás persona» de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
3U su im port ante salud.

[Qaeeia del 9 de Junio de 1921).

—----------.^^........ .....

GOBIERNO CIVIL

El telegrama se redactará 
en la forma siguiente:

Alcalde de. á Groberna- 
dor civil.

Verificado el escrutinio 
han obtenido votos D.......... . 
(nombre de los Candidatos y 
significación política).

El número de votos en letra 
y no en guarismos.

Se consignará también si 
hubo ó no protestas y carácter 
leve ó grave de las mismas.

NÚM. 2.036.

GOBI ERNO^CIVIL 
Obras públicas Expropiaciones

Donde hubiera más de una 
Sección se consignarán por 
separado.

Valladolid 5 de Junio de 
1921. •

El Goberuador Civil,

^ttjtl ^tirita lUrgaD.
Señores Alcaldes de los Dis

tritos electorales para Dipu
tados provinciales de Au
diencia-Mota, Peñafiel-Va- 
loria y Medina de Rioseco- 
Villalon.

Hospicio proviiiGíah^Valiaiioliil.
Necesitándosa confeccionar 

cien trajes para los niños asilados 
del Hospicio provincial, se anun
cia con el fin de que los Indus
triales puedan presentar sus pro* 
posiciones en la Dirección de di_ 
cho Establecimiento, en oltérmi 
no de cuatro dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
él «Boletín Oficial.»

Vallado lid 10 de Junio de 1921. 
—El Director, Felipe Sancheis»

Elecciones de Diputados 
provinciales.

OlROULAB NÚM. 2.053.

Tan pronto termine el Do
mingo día 12 el escrutinio en 
la Sección ó Secciones de ese 
término municipal, se servirá 
comuniearme el resultado por 
telégrafo ó por teléfono y si 
no le hubiera por el más pró
ximo, para lo cual tendrá 
preparado un propio á dicho 
efecto.

Relación nominal de los propietarios do las fincas que han de ser expropialas con motivo do la cons
trucción dol trozo primoro de la carretera «De la Garrehonda de Simancas á Volilla por Geria y 
Velliza.

□?éxmi32LO mtixiicipa.! d.e Q-sria.

Número 
de 

orden delà 
finca

1
PROPIETARIOS

Residencia
ARRENDATARIOS

Residencia
Nombres y apellidos Nombres y apellidos

1
2
3
4 
.5
6
7
8
9

Dativa Carro del Caño
María Casado González 
Ana Valdés
Felisa Prieto Ortega
Teodora Olmedo Gonzalez 
Hermógenes Gutiérrez Lopez 
Alejandro Mongil Alonso 
Antonino Mongil Gonzalez 
Mariano Olmedo Lozano

Geria 
Id. 

Valladolid 
Geria

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Hermido García Gonzalez 
María Casado Gonzalez

Geria 
Id.
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de los terrenos que so intenta.
Valladolid 4 de Junio de 1921.—El Ingeniero Jefe, iranoisc^ Rivero.

448 , lÓ de Junip 1921_____

Níimero 
de

PROPIETARIOS
Residencia

ARRENDATARIOS 1 NúM 2.076.
orden dela Residencia

Nombres y apellidos Nombres y apellidos i Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica

10 Antonino Mongil Gonzalez Geria de esta provincia.
11 Antonino Mongil Gonzalez Id.
12 Casiano Prieto Viana Id. ANUNCIO. '
13 Teodosio Sánchez Lanchero Id.
14 Ticiano Gonzalez del Caño Id. Siendo necesario proceder á la15
16

Otilio Olmedo Ortega 
Antonio Fernandez Morales

Id.
Valladolid Victoriano Herrero Geria

rectiScacion de declaraciones ju
radas correspondientes á los pre-17 Luis Ruiz Zorrilla Id. Sixto del Caño Id.18 Eladio Aguado Vázquez Astudillo Marciano Sánchez Id. diosnVtices del término muni-

19 Teodosio Sánchez Lanchero Geria cipa! de Urones de Castroponce,
20 Donato del Caño Ortega Id. se convoca por el presente anun-
21
22

Antonino Mongil Casado 
Eladio Aguado Vázquez

Id.
Astudillo Marciano Sánchez Geria

cío á los señores propietarios de 
los mismos ó personas debida-23 Eladio Aguado Vázquez Id. Marciano Sánchez Id.

24 Otilio Olmetlo Ortega Geria mente autorizadas que los repre-
25 Leandro Olmedo Lozano Id. sentón, para que en los días del
26 Amador Lozano CaSo Id, 13 al 20 del actual y hora de las
27 Aurelio Maldonado Ortega La Seca Pío González Alvarez Geria nueve à las trece y de las quince28 Antonio Fernandez Morales Valladolid Manuel Alonso Moneo Id. á las diecisiete, concurran à la29 Higinio Lozano Ortega Geria
30 Juan del CaSo Viana Id. bala Capitular del Ayuntamien-
31 Luis Ruiz Zorrilla Valladolid Teodosio Sánchez Lanchero Geria to de dicho pueblo al objeto an-
32 Donato del Caño Ortega Geria tedicho y según dispone el vi-
83 Dativa Carro del Caño Id. gente Reglamento de este ser-
34 Antonino Mongil González Id. • vicio.35
36

Teresa Olmeailla Gil 
Francisco Escudero Bezas

Valladolid 
Id.

Justiniano González Crespo 
Miguel Olmedo Ortega

Geria 
Id. Valladolid 9 de Junio de 1921.

37 Higinio Lozano Caño Geria —El Ingeniero Jefe provincial,
38 Miguel de Prado Cuesta Valladolid Higinio Lozano Ortega Geria Esteban R. del Soyo.
39
40

Migue! de Prado Cuesta 
Vicente Olmedo Caño

Id.
Geria

Donato del Caño Ortega 
Mariano Olmedo Casado

Id.
Id.

41 Miguel de Prado Cuesta Valladolid Donato del Caño Ortega Id. NOu. 2.087.42 Luis Ruiz Zorrilla Id. Teodosio Sánchez Lanchero Id.
43 Benito González Noguerol Geria
44 Antonio Fernandez Morales Valladolid Victoriano Herrero Geria Cuenca de Campos.
45 Francisco Escudero Bezas Id. Mariano Olmedo Ortega Id.
46 lonato del Caño Ortega Geria Habiéndose terminado por esta
47 Luis Ruiz Zorrilla Valladolid Teodosio Sánchez Lanchero Geria Junta la confección del reparti

miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre-

48
49
50

Antonio Fernandez Morales 
Juan Rodríguez Garibe 
Ana Valdés

Id.
Geria 

Valladolid

José Casado Gonzalez

Benito Gonzalez

Id.

Geria
51 Vicente Olmedo Caño Geria Mariano Olmedo Casado Id. glo á los preceptos de tributación
52 Mariano Olmedo Lozano , Id. del Real decreto ley de 11 de Sep-
53 Marciano Sánchez Lanchero Ido tiembre de 1918, para el corriente
54 Eladio Aguado Vázquez Astudillo Marciano Sánchez Lanchero Hería año económico de 1921 á 1922, ea-55
56

Mariano,Olmodo Lozano- 
Sladio Aguado Vázquez

Geria 
Astudillo Marciano Sánchez Lanchero Geria tará el mismo de manifiesto ai

57 Auda Olmedo Ortega Pedroso público en la Secretaría de ests
58 Antonio Mongil Gonzalez Geria Ayuntamiento por término de
51) Marciano Sánchez Lanchero Id. qiundSí días hábiles, á los efectos
60 i’rimo Casado Mongil Id. dispuestos en el artículo 96 del
61 Antonio Gonzalez Lanchero Villán indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición
62 Ticiano Gonzalez deb Caño Geria
63 Luis Ruiz Zorrilla Valladolid Sixto fiel Caño Carro Geria
64 El común de vecinos Geria Benito Ortega Lozano Id. y los 1res días despues, se admi-
65 Idem Id. Mariano Olmedo Casado ld¿ tirán por la Junta las recUmacio-
66 Idem Id. Ticiano Gonzaléz Caño Id. nes que se produzcan por las per-
67 [dem Id. Mariano Olmedo Lozano Id. sonas ó entidades comprendidas68
69

María Casado Gonzalez
Teodora Olmedo Lanchero

Id.
Id. en el repartimiento.

70 Francisco Escudero Bezas Valladolid Miguel Olmedo Ortega Geria Toda reclamación habrá de
71 Luis Ruiz Zorrilla Id. Manuel Rodriguez Caño Id. fundarse en hechos concretos.
72
73

Donato del Caño Ortega Geria precisos y determinados y conte-
Teodosio Sánchez Lanchero Id. ner las pruebas necesarias para

74 Luis Ruiz Zorrilla Valladolid Sixto del Caño Rodríguez Geria la Justificación de lo reclamado75
76

Mariano Olmedo Lozano
Antonio Fernandez Morales

Geria 
Valladolid Victoriano Herrero González Geria y presentarse en la Secretaría 

para dichos fines.
Cuenca de Campos 7 de Junio

Lo que he dispuesto publicar en este «Boletín» á fin da que de conformidad con lo prescripto en el de 1921.—-El Alcalde^ Gonzalo
artículo 17 de la ley de Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo de veinte días, puedan González.los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes contra la necesidad de là ocupación
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(

POLIO

DIPUTACION PROVINO
CONTADURIA
Balance general de comprobación y saldos e

CUENTAS
------------- L----- - -- --- ------ _____-----------------------------

[AL DE VALI 

Año econ 
m de 30 Abril de 19^1.

DE COMPROBACION

. ADOLID 

ómico de 1921-22

DE SALDOS

, iDÍMSJMIüUllNICIfil 

1 Núm. 2,041.

Castrillo-Tejeriego.

Ordenanza formada por la Junta 
j municipal de este término á 
! que ha da ajustarsa el reparti

miento general determinado 
j por los artículos 26 al 115 del

Real decreto de 11 de Septiem- 
! bre de 1918, que ha acordado 

imponer este Ayuntamiento 
en el ejercicio de 1921-1922, 
para hacer efectivas las sumas 
de pesetas, por cupo de Consu
mos para el Tesoro, por recar
gos municipales correspondien
tes al mismo, para cubrir el 
déficit resultante del presu- z 
puesto municipal, ó sea en to
tal 2.440'20 pesetas por todos 
conceptos.

Artículo 1.® El repartiniiento 
general do que se trata, tanto en 
su parte personal cuanto en la 
real, en su caso habrá de llevarse 
á cabo por las Comisiones de 
Evaluación y Junta general del 
mismo, constituidas al efecto 
conforme á lo dispuesto en los 
artículos 66 al 101 del men
cionado Real decreto.

Art. 2.® La estimación de uti
lidades de cada una de las perso
nas que hayan de incluirse en el 
repartimiento general de utilida
des, se hará con relación al día 
1.® de Abril, tanto si el reparto 
ha de gravarías utilidades de la 
parle personal y de la parte real, 
cuanto sí sólo comprende las de 
la primera de éstas dos clases.

La fecha de estimación de las 
utilidades de Ias personas que de
ben ser alta en eljeparto después 
de empezado el año, será el día 
1.® del mes, el cual hayan de con
tribuir.

Art. 3.® Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este término municipal ó ten
gan en él casa abierta, que á te
nor de lo dispuesto en el artículo 
28 del Real decreto, son las que 
deben contribuir en la parte per
sonal del repartimiento y además 
las personas naturales ó las Jurí
dicas queobtangan en este térmi
no municipal alguna renta por 
inmuebles ó rendimientos fié ex
plotación de cualquiera clase que 
sea, que de conformidad con lo 
preceptuado én el artículo 36 del 
Real decreto, son así mismo las 
que están áujetas á la obligación 
de contribuir en la parte real del 
repartimiento, deberán presentar 

( ante este Ayuntamiento en el

XíJEBE
Pesetas Cts.

HABER,

Pesetas Cts.
DEUDORES

Pesetas Cts
ACREEDORES

Pesetas Cts.

1
2
3
4
5
6

17
18

2>
19
20 
21
22 
23

24
25 
26
27
28 
29
30
31
32
33
34 
40
41
42

43 
44

45

46 
47
48
49

50
51
52
53
54 
15
16
9

10
14

> 
35 
36

2>
37
38 
39

13

11
12

»

>

7
8

Va 
sion

Propiedades y derechos............................. . , , .
Valores independientes del presupuesto....................... 
Depósitos en garantía..........................................................  
Depositantes................................................................  . .
Depositario......................................................................... .....
Resultas de Ingresos...................................... » . . .
Presupuesto de 1921-22.......................................................  
Capítulo 1.®—Rentas..................................... . . . .

» 3.®—Donativos. .  .........................................
» 4.®—Repartimiento..  .............................
» 5.®—Instrucción pública.—Ingresos.. . . 
» 6.®—Beneficencia.—Ingresos. . . . . . 
» 7.®—Extraordinarios. '........................
» 8.®—Arbitrios especiales.  .......................
» 10.—Enajenaciones............................  ...
» 14.—Reintegros...................................

Capítulo 1.®—Administración provincial.....................  
» 2.®—Servicios generales. . . . . . . .
> 3.®—Obras obligatorias...................................... «
» 4.®—Cargas....................................................... .....
» 5.®—Instrucción pública.—Castos. . .
» 6.®—Beneficencia.—Castos... ....
» 7.®—Corrección pública......................................
» 8.®—Imprevistos. . . . ......
» 10.—Carreteras.....................................................
» 12.—Otros Castos. ... ......................

Resultas del Capítulo 1.®-—Rentas. ...... 
» » » 4.®—Repartimiento...................

» » » 5.®—Instrucción pública.—In
gresos......................  

!» > » 6.®—Beneficencia.—Ingresos,.
» » » 7,®—Extraordinarios. . . .
» » » 8.®—Arbitrios especiales . .
» » » 14.—Reintegros...........................

Resultas del Capítulo 1.®—-Administración provin
cial............................

» » » 2.®—-Servicios generales. . .
» » » 3.®—Obras obligatorias. . ,
» » » 4.®—Cargas. . . . . . .
» » » 5.®—Instrucción públi ca.—

Castos......................
» .> » 6.®—Beneficencia.—Castos..
» » » 7.®—Corrección pública. . .
» » » 8.®—Imprevistos.........................
» •» » 10.—Carreteras..».
» » » 12.—Otros Castos.......................

Libramientos en suspenso.................................................. 
Depositario por pagos á formalizar........................... .....
Banco de España............................ ..... .................................
Depositario cuenta corriente en Banco de España .

1 Presupuesto extraordinario. ....... 
Ingresos.—Capítulo 1.®.—Obligaciones emitidas.

» » 2.®—Ingresos ordinarios, .
» » 3.®—Otros ingresos. . . .

2 Castos.—-Capítulo 1.®—Créditos á recoger.. .
5 » » 2.®—Intereses..........................
5 > » 3.®—Amortizaciones.. . .
§ » > 4.’—Castos de emisión y
® desarrollo....
g Depositario Cuenta de Obligaciones...................... 
g ( Depositario Cuenta de Residuos.............................  
Q Depositario Cuenta de efectivo. ...... 
g Acreedores por Residuos  
g Diputación o/cBanco de España por empréstito, 
g Depositario existencia en Banco por empréstito, 
g Resultas.—Capítulo 2.®—Artículo único.—Inte- 
¿ reses.................................

» » 3.®.—Artículo único.—Amor
tizaciones.. . . . .

» » 4.®.—Artículo único.—Castos
de emisión y desarrollo 

Banco Castellano.. .............................................................  
Depositario cuenta corriente Banco Castellano. . .

Sumas. . . . ■ •

Suma obneral del Diario. .
lladolid 30 de Abril de 1921.—El Contador, Diego de l 
provincial—Sesión de 6 de Junio de 1921.—Regis 
Í,eíZo.—Sam,—El Secretario accidental, Pedrosa

2.946.759'44 
>

1.512.514'56

118.096'23

2.677.734'85
• 19.602'20 

»
1.277.936

5.295'50
828.528'38 

200
1.100

»
1.000

>

>

^
2>

27.200'60
937.621'67

126.000 
259.072'60 
116,076'96

>

>
>

»

»

56.436'56
>

2.000
»

129.964'44

75.276
30.000

68.316'34

58.316'34
:»

2>

»

20.000

2.946.759'44
>

1.512 614'56

70.480'08 
3.699.633'91

S

30.000
»

>

»

155.648'67
38.417'98 

266.620'80 
179.143'80
87.942'60

1.236.831'61
50.635
15.000 
94.501'72
9.020

»
17.61616

, I>
»

3.506'59
10.092'02
6.000
6.241'67

244.141'80
148.465'54

8.085'35
16.525

101.039'80
1.975

>
56,435'55

2.000 
163.691'34

»

79.269'86 
43.619'59

7.075

>
»

58.316'34

>

20.000

2.946.759'44

1.512.514'56

118.096'23 
»

19.602'20

1.247.936
5.295'60

828.528'38 
200

1.100

1.000

>

>
»

>

27.200'60
920.005'62

126.000 
269.072'60
116.076'96

»

>

»
»

56.435'55 
>

2.000

> 
>

76.275
30.000 

>

58.316'34

58.316'34

20.000
»

2.946.769'44

1.512.514'56

70.480'08 
921.899'06

>
>
>

»

155.648'67
38.417'98

266.620'80
179.143'80
87.942'50

1.236.831'61
60.636
15.000 
94.501'72

9.020
>

>

>

3.506'69
10.092'02
5.000
5.241'67

244.141'80
148.465'54

8.085'35 
16.525

101.039'80 
1.975

56.435'65
»

2.000
33.626'90

>

>
»

79.269'85
. 43.619'59

7.075
>

»

58.316'34

»

20.000

11.285.046'66

1L285
>ow.—V.® B.®, 
trado y aprob

11.285.046'66 
.046'66"^ 

El Presidente 
ado.—Rodriga

8.4-29.731‘-22

E. Gómez 
ez.—González

§.429.731'22

Diez. — Comi- 
—Carra seal.
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45o 10 de Junio ùô 111^1

plazo de ocho días desde la pu
blicación de esta Ordenanza, las 
relaciones juradas de las rentas, 
rendimientos y utilidades que 
deben ser objeto de gravamen en 
ambas partes personal y real del 
repartimiento, relacionando por 
euparado las de las fincas rústi- | 
cas, las de las urbanas, las de los i 
derechos reales, las de las minas 1 
y las de todas las clases de bienes i 
de cada uno de los epígrafes ó j 
conceptos de esos artículos y de
terminando las bajas y evaluacio
nes conforme á los demás artícu
los del mismo Real decreto.

Se exceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes en la 
parte real, pero no en la parte 
personal del repartimiento,cuan
do sus utilidades á tenor de los 
preceptos Real decreto deban ob- 
tenerse por operación aritmética 
de alguna otra cifra que conste 
en un documento administrativo.

El contribuyente que no pre
sentare en el indicado plazo la re
lación jurada, quedará obligado 
por ese solo hecho á indeúanizar 
al Ayuntamiento de los gastos 
de investigación da sus utilida
des, conforme á lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo del artículo 64 
del Real decreto citado, y priva
do de poder reclamar contra la 
cifra que como utilidades le fijen 
las Comisiones respectivas.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudieran estimar su cuantía, 
consignarán en la relación jurada 
los hechos en que haya de basarse 
la estimación, conforme á lo pre
ceptuado en el tercer párrafo del 
artículo 64 del Real5 decreto, y 
quedarán relevados de lal obliga
ción de evaluarlos,facilitando ála 
Junta ó las Comisiones á su re
querimiento la información su- 
plementaria que de ellas conside
ren precisa.

Toda persona ó entidad que 
tenga á su servicio en este tér
mino municipal personal retri
buido, deberá asimismo presen
tar una relación jurada da los 
nombres, domicilios y retribu
ciones de dicho personal, según 
dispone el último párrafo del ar
tículo 64 del Real decreto.

La emisión de esta relación ó 
la inexactitud será castigada con 
la multa de 5 á 50 pesetas á te
nor de lo preceptuado en el últi
mo párrafo del artículo 106 del 
Real decreto.

El cabeza de familia compren
derá en sus declaraciones las uti
lidades de los bienes suyos y las 
procedentes de bienes de sus hijos

no emancipados y de su mujer, ? 
j expresando cuáles bienes son de s 
j aquéllos ó de ésta.
1 Las utilidades de los bienes de 
| hijos ya ^^emancipados, aunque

vivan con sus padres, y las de 
los criados, jornaleros, etcétera, 
las declararán esos lujos ó criados, 
ó loa padres ó representantes le
gales de éstos.

Las utilidades de personas su
jetas à tutela las declararán los 
tutores á nombro do sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararías 
los usufructuarios.

La inexactitud en las declara
ciones de utilidades, cuando no 
se siga defraudación, se castigará 
con la multa equivalente á la mi
tad de las cuotas correspondien
tes á las cantidades quo resulten 
ocultas por la inexactitud.

Art. 4." Todo contribuyente 
está obligado, cuando á ello fue- 
so especialmenta requerido por 
lasComisionesdo Evaluación ó por 
las Juntas generales de reparti
miento, á manifestar los tér
minos municipales en que obten
gan sus utilidades.

Tipo medio 
de 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

Obreros agrícolas. . . . . 3 250 750
Peones albañiles................... 5 240 1.250
Idem carreteros, herreros y

zapateros....................... ■4 300 1.250

Art, 7? Los signos exterio
res de riqueza que habrán de te
nerse presentes para el avalúo de 
utilidades en la parte personal 
del repartimiento por las Comi
siones de Evaluación, serán los 
que se expresan.

1.® El alquiler ó renta de la 
habitación ó cualquier otro lugar 
de esparcimiento ó recreo que el 
contribuyente ocupe de hecho ó 
tenga reservado para su ocupa
ción ó disfrute, con la excepción 
cottenida en el apartado c) del 
artículo 63 del Real decreto, re
ferente á los locales dedicados á 
industria y comercio, y se calcu
lará en relación con el líquido 
imponible que tenga asignado el 
inmueble.

2.® El uso de carruajes y ca
ballerías de lujo, estimándose: 
por automóvil, mil pesetas por 
cada asiento del mismo; por ca
rruaje de lujo, cuatrocientas pe
setas por cada asiento del mismo, 
y por cada caballo de silla, cien 
pesetas do utilidades.

3.® El número de servidores, 
oalculáodoae: por cada servidor

La negativa á hacer la expre
sada manifestación, ó su inexac
titud, se considerará compren
dida en los párrafos 2.® y último 
del art. 3.® de esta Ordenanza y 
castigada conforme á ellos.

Art. 5.® El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada 
ciase existente en este término 
municipal, estimado por este 
Ayuntamiento y aprobado por las 
oficinas del Catastro, conforme 
al apartado c) del art. 26 del Real 
decreto, es el siguiente:

Pesetas

Por cada cabeza de ga
nado caballar de labor. .

Idem id. mular id. . .
Idem id. asnal id. . .
Cada pie de colmena. . 
Por cada cabeza de ga

nado lanar........................  
Idem id. cabrío.. . .
Art. 6.° El importa 

43
43
12
1‘15

1
2 

medio
de cada uno de los principales ti
pos de jornales en esta localidad 
y el número medio do días de 
trabajo, quo ha de computarso pa
ra determinar el haber anual de 
los jornaleros, es el siguiente: 

menor de sesenta anos, cien pe
setas, y por cada instructor ó 
maestro que habite con el contri
buyente, ciento cincuenta pe
setas.

La mencionada estimación de 
signos externos de riqueza sola
mente será aplicada al contribu
yente cuando sus resultados fue
ran superiores en más de un quin
to del importe de los obtenidos 
por la estimación directa de las 
utilidades que le correspondan, 
según preceptúa el apartado a) 
del artículo 63 del Real decreto, 

Art. 8.” Se estima en 1 por 
100 de la suma de las cuotas de 
la parte personal del repartimien
to la diferencia entre el importe 
de las altas y el de las bajas, que 
conforme á lo determinado en los 
artículos 34 y 35 del Real decreto 
ocurran durante el ejercicio.

Art. 9.® Sobre el importe de 
las cuotas exigibles á los contri
buyentes se aumentará el recar
go de 3 por 100 por partidas fa
llidas y el de 3 por 100 por gas
tos de administración y cobranza.

Art. 10. Las cuotas señaladas 

á los contribuyentes en el repar
timiento se harán efectivas en la 
siguiente forma:

Las correspondientes á las So
ciedades anónimas, comandita
rias por accionesy mineras, por la 
Administración de Contribucio
nes de la provincia, á virtud de 
certificación expedida por el se
ñor Interventor de Hacienda, au
torizada por la Junta general del 
repartimiento y visada por esta 
Alcaldía, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 102 del Real de
creto.

Las de los demás contribuyen
te? por este Ayuntamiento, me
diante recibos talonarios durante 
seis horas de cada uno de los días 
del segundo mes de cada trimes
tre, que se designe para este fin.

Las cuotas que no excedan en 
total de tres pesetas, se cobrarán 
de una sola vez en el segundo 
trimestre del año; las que pasen 
de tres pesetas y no de seis pese
tas, se recaudarán por mitad en 
dos plazos, unc en el primer tri
mestre y el otro en el segundo 
y las cuotas que excedan de seis 
pesetas se realizarán por cuartas 
partes, una en cada trimestre.

A los efectos de la cobranza se 
tendrá presente:

L* Que los inquilinos, colo
nes, arrendatarios y aparceros es
tarán obligados á satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas á los dueños 
por razón de las rentas de pose
sión de las fincas que ocupen ó 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
aquéllos el pago de la renta, sal
vo pacto en contrario, según dis
pone el artículo 103 del Seal de
creto, y

2.’ Que el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen
sos ú otras rentas, excepto los in
tereses de préstamos hipotecarios, 
podrá retener al hacer el pago del 

| canon ó pension correspondiente 
una cantidad que guarde, con la 
cuota de la parte real impuesta 
por razón de la renta de posesión 
delà finca, la misma proporción 
que el canon ó pension guarda 
con la renta total estimada á di
cha finca, conforme determina el 
artículo 104 del Real decreto.

Es copia de su original.—La 
1 presente Ordenanza fuó aprobada 

por el Ayuntamiento y Vocales 
asociados de la Junta municipal 
de este término, en sesión ex
traordinaria dal día primero del 
corriente mes, ordenando su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, á los efectos con- 

1 siguientes.
! Castrillo-Tejeriego á cuatro de 
1 Junio de mil novecientos vein- 
| tiuno.—El Alcaide, Alfredo Re- 
1 cio,—El Secretario, Nicolás Ve- 
1 lasco.
1
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